
  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 28 de febrero de 2024 

Ref. 2023-0019 
 
Teniendo en cuenta citatorios allegados por la parte actora dentro de la presente 
EJECUTIVA SINGULAR promovida por CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO 
FAMILIAR “COLSUBSIDIO” contra VILLALOBOS GONZALEZ EDGAR 
MAURICIO, el Despacho 
 

DISPONE 
 

PRIMERO: TENER en cuenta el citatorio de notificación negativo enviado a 
la dirección electrónica. 
 
SEGUNDO: ORDENA a la demandante realizar la debida notificación a su 
contraparte en sus direcciones físicas informadas en la demanda, conforme 
lo establecen los artículos 291 y 292 del C. G. del P., en el que se evidencie 
el acuse de recibido, informando la nueva dirección de notificación de este 
Juzgado: Calle 17 # 98 – 71 de Bogotá (Casa de Justicia de Fontibón). 
 
TERCERO: Se reconoce personería al(a) abogado(a) MARTHA AURORA 
GALINDO CARO como apoderado(a) judicial de la parte demandada en la 
forma, términos y para los fines del poder conferido (Art. 74, y 77 del C.G del 
P.) 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 27 
Hoy 29 de febrero de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 28 de febrero de 2024 

Ref. 2023-0026 
 
Con fundamento en el pagaré aportado con la demanda, AECSA S.A. promovió 
trámite EJECUTIVA SINGULAR contra ANDRES JOSE RUIZ QUINTERO, luego de 
lo cual, se dictó el mandamiento de pago fechado 16 de febrero del 2023, 
providencia notificada a la parte demandada conforme las previsiones de los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, en concordancia con la Ley 
2213 de 2022, quien dentro de la oportunidad concedida guardó silencio. 
 
Así las cosas, resulta procedente aplicar lo normado en el inciso 2° del artículo 
440 del Código General del Proceso, a cuyo tenor: “[…] Si el ejecutado no propone 
excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 
recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente 
se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 
de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado […]”. 
 
Precisado lo anterior, como el cartular adosado con la demanda reúne los requisitos 
que le son propios a los títulos valores de este linaje y, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 709 del Código de Comercio, es un documento apto para 
servir de título ejecutivo contra la parte demandada, quien es la otorgante de las 
promesas unilaterales de pago allí plasmadas, se acreditan motivos suficientes para 
que, en aplicación de la norma adjetiva invocada en el acápite anterior, se imponga 
la prosecución del trámite en los términos que quedarán consignados en la parte 
resolutiva de esta providencia. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

1°)  ORDENAR seguir la ejecución como se dispuso en el mandamiento 
de pago. 
2°)  DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen. 
3°)  ORDENAR practicar la liquidación de crédito en las oportunidades y 
en los términos indicados por el artículo 446 del ejusdem. 
4°)  CONDENAR en costas a la parte demandada, dentro de la liquidación 
que se elabore por secretaría, inclúyase la suma de $1.000.000 m/cte por 
concepto de agencias en derecho, conforme al artículo 361 del estatuto 
general del proceso.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 27 
Hoy 29 de febrero de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 28 de febrero de 2024 

Ref. 2023-0122 
 
Teniendo en cuenta la solicitud allegada por el apoderado de la parte demandante, 

dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR instaurado por FIDUCIARIA 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A contra DAVID ARDILA MANCILLA, el Despacho 

con el fin de evitar nulidades, en consecuencia 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NO TENER en cuenta la renuncia del poder presentada por la 
doctora KAREN VANESSA PARRA DIAZ y demás abogados, toda vez que 
no han sido reconocidos como apoderados dentro del proceso. 
 
SEGUNDO: ACEPTAR la renuncia del poder presentado por el(la) 
apoderado(a) de la parte demandante, el(la) doctor(a) LUISA FERNANDA 
GUTIERREZ RINCON, de conformidad con lo previsto en el Artículo 76 del 
Código General del Proceso.  
 
SEGUNDO: ORDENAR a la parte demandante a realizar la debida 
notificación a su contraparte, conforme lo establece los artículos 291 de y 292 
del C. G. del P., y/o Ley 2213 de 2022 en el que se evidencie el acuse de 
recibido. Para tal fin, se concede el término de treinta (30) días, de 
conformidad con lo establecido en el numeral primero del Art. 317 del C.G 
del P. Secretaría controle el término.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 27 
Hoy 29 de febrero de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 28 de febrero de 2024 

Ref. 2023-0125 
 
Estando el proceso al despacho, y teniendo en cuenta la solicitud de terminación 

por la parte demandante, dentro del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

promovido por FINANZAUTO S.A contra SANDRA LORENA ORTIZ, y conforme al 

Artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  DECLARAR TERMINADO el presente proceso por pago total 
de la obligación. 

SEGUNDO:  ORDENA la entrega de los dineros puestos en depósitos 
judiciales a favor de la demandada, si existieran en el proceso. 

TERCERO:  DECRETAR el desembargo de la totalidad de los bienes 
trabados en el proceso materia de las medidas cautelares, con su entrega a 
quienes los poseían al momento de la diligencia. OFÍCIESE a quien 
corresponda. 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 
por el Despacho en el proceso póngase a disposición del juzgado que 
corresponde. 

CUARTO:  ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y 
del mismo hacer entrega a la parte demandada, de ser el caso. 

QUINTO:  No condenar en costas ni perjuicios.  

SEXTO:  ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior.  
 
NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 27 
Hoy 29 de febrero de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 28 de febrero de 2024 

Ref. 2023-0055 
 
Teniendo en cuenta la solicitud allegada por el apoderado de la parte demandante, 

dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR instaurado por CREDIVALORES- 

CREDISERVICIOS S.A. contra JAIRO NAVARRO VASQUEZ, el Despacho con el 

fin de evitar nulidades, en consecuencia 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Se reconoce personería a la empresa GRUPO GER SAS de 
quien actúa como abogado(a) JUAN DAVID FORERO CABALLERO como 
apoderado(a) judicial de la parte demandada en la forma, términos y para los 
fines del poder conferido (Art. 74, y 77 del C.G del P.) 
 
SEGUNDO: ORDENAR a la parte demandante a realizar la debida 
notificación a su contraparte, conforme lo establece los artículos 291 de y 292 
del C. G. del P., y/o Ley 2213 de 2022 en el que se evidencie el acuse de 
recibido. Para tal fin, se concede el término de treinta (30) días, de 
conformidad con lo establecido en el numeral primero del Art. 317 del C.G 
del P. Secretaría controle el término.  

 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 27 
Hoy 29 de febrero de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 28 de febrero de 2024 

Ref. 2019-1665 
  
Estando el proceso al despacho, y teniendo en cuenta la solicitud de terminación 

por la parte demandante, dentro del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

promovido por AGRUPACION REFUGIO DE GRATAMIRA P.H. contra JOSE 

MILTON SOLANO BRAVO, y conforme al Artículo 461 del Código General del 

Proceso, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  DECLARAR TERMINADO el presente proceso por pago total 
de la obligación. 

SEGUNDO:  ORDENA la entrega de los dineros puestos en depósitos 
judiciales a favor de la demandada, si existieran en el proceso. 

TERCERO:  DECRETAR el desembargo de la totalidad de los bienes 
trabados en el proceso materia de las medidas cautelares, con su entrega a 
quienes los poseían al momento de la diligencia. OFÍCIESE a quien 
corresponda. 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 
por el Despacho en el proceso póngase a disposición del juzgado que 
corresponde. 

CUARTO:  ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y 
del mismo hacer entrega a la parte demandada, de ser el caso. 

QUINTO:  No condenar en costas ni perjuicios.  

SEXTO:  ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior.  
 
NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 27 
Hoy 29 de febrero de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 28 de febrero de 2024 

Ref. 2023-0155 
 
Con fundamento en el pagaré aportado con la demanda, AECSA S.A. promovió 
trámite EJECUTIVA SINGULAR contra ARRIETA CARDENAS MABEL DEL 
CARMEN, luego de lo cual, se dictó el mandamiento de pago fechado 23 de marzo 
del 2023, providencia notificada a la parte demandada conforme las previsiones de 
los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, en concordancia con la Ley 
2213 de 2022, quien dentro de la oportunidad concedida guardó silencio. 
 
Así las cosas, resulta procedente aplicar lo normado en el inciso 2° del artículo 
440 del Código General del Proceso, a cuyo tenor: “[…] Si el ejecutado no propone 
excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 
recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente 
se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 
de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado […]”. 
 
Precisado lo anterior, como el cartular adosado con la demanda reúne los requisitos 
que le son propios a los títulos valores de este linaje y, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 709 del Código de Comercio, es un documento apto para 
servir de título ejecutivo contra la parte demandada, quien es la otorgante de las 
promesas unilaterales de pago allí plasmadas, se acreditan motivos suficientes para 
que, en aplicación de la norma adjetiva invocada en el acápite anterior, se imponga 
la prosecución del trámite en los términos que quedarán consignados en la parte 
resolutiva de esta providencia. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

1°)  ORDENAR seguir la ejecución como se dispuso en el mandamiento 
de pago. 
2°)  DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen. 
3°)  ORDENAR practicar la liquidación de crédito en las oportunidades y 
en los términos indicados por el artículo 446 del ejusdem. 
4°)  CONDENAR en costas a la parte demandada, dentro de la liquidación 
que se elabore por secretaría, inclúyase la suma de $1.000.000 m/cte por 
concepto de agencias en derecho, conforme al artículo 361 del estatuto 
general del proceso.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 27 
Hoy 29 de febrero de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 28 de febrero de 2024 

Ref. 2023-0181 
 
Con fundamento en el pagaré aportado con la demanda, AECSA S.A. promovió 
trámite EJECUTIVA SINGULAR contra JONHATAN LEONARDO ARIÑO 
MENDOZA, luego de lo cual, se dictó el mandamiento de pago fechado 27 de marzo 
del 2023, providencia notificada a la parte demandada conforme las previsiones del 
artículo 301 del Código General del Proceso, en concordancia con la Ley 2213 de 
2022, quien dentro de la oportunidad concedida contestó la demanda sin proponer 
excepciones. 
 
Así las cosas, resulta procedente aplicar lo normado en el inciso 2° del artículo 
440 del Código General del Proceso, a cuyo tenor: “[…] Si el ejecutado no propone 
excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 
recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente 
se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 
de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado […]”. 
 
Precisado lo anterior, como el cartular adosado con la demanda reúne los requisitos 
que le son propios a los títulos valores de este linaje y, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 709 del Código de Comercio, es un documento apto para 
servir de título ejecutivo contra la parte demandada, quien es la otorgante de las 
promesas unilaterales de pago allí plasmadas, se acreditan motivos suficientes para 
que, en aplicación de la norma adjetiva invocada en el acápite anterior, se imponga 
la prosecución del trámite en los términos que quedarán consignados en la parte 
resolutiva de esta providencia. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

1°)  ORDENAR seguir la ejecución como se dispuso en el mandamiento 
de pago. 
2°)  DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen. 
3°)  ORDENAR practicar la liquidación de crédito en las oportunidades y 
en los términos indicados por el artículo 446 del ejusdem. 
4°)  CONDENAR en costas a la parte demandada, dentro de la liquidación 
que se elabore por secretaría, inclúyase la suma de $500.000 m/cte por 
concepto de agencias en derecho, conforme al artículo 361 del estatuto 
general del proceso.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 27 
Hoy 29 de febrero de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 28 de febrero de 2024 

Ref. 2023-0184 
 
Teniendo en cuenta la solicitud allegada por el apoderado de la parte demandante, 

dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR instaurado por FIDUCIARIA 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A., vocera del Patrimonio Autónomo FC 

ADAMANTINE NPL contra CECILIA HERNANDEZ GUZMAN, el Despacho con el 

fin de evitar nulidades, en consecuencia 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NO TENER en cuenta la renuncia del poder presentada por la 
doctora KAREN VANESSA PARRA DIAZ y demás abogados, toda vez que 
no han sido reconocidos como apoderados dentro del proceso. 
 
SEGUNDO: ORDENAR a la parte demandante a realizar la debida 
notificación a su contraparte, conforme lo establece los artículos 291 de y 292 
del C. G. del P., y/o Ley 2213 de 2022 en el que se evidencie el acuse de 
recibido. Para tal fin, se concede el término de treinta (30) días, de 
conformidad con lo establecido en el numeral primero del Art. 317 del C.G 
del P. Secretaría controle el término.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 27 
Hoy 29 de febrero de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 28 de febrero de 2024 

Ref. 2023-0235 
 
Teniendo en cuenta la solicitud allegada por el apoderado de la parte demandante, 

dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR instaurado por FIDUCIARIA 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A., vocera del Patrimonio Autónomo FC 

ADAMANTINE NPL contra ELADIO PAEZ AVILA, el Despacho con el fin de evitar 

nulidades, en consecuencia 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NO TENER en cuenta la renuncia del poder presentada por la 
doctora KAREN VANESSA PARRA DIAZ y demás abogados, toda vez que 
no han sido reconocidos como apoderados dentro del proceso. 
 
SEGUNDO: De conformidad con lo indicado en el Art. 10 de la Ley 2213 de 
2022, SE ORDENA por secretaría hacer la INCLUSION del(los) 
demandado(s), en el REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS 
EMPLAZADAS, conforme a lo normado en el inciso 5 del artículo 108 del 
Código General del Proceso y concordante con el Acuerdo PSA A 14-1118 
de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 27 
Hoy 29 de febrero de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 


